
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, A CARGO DEL DIPUTADO 

JOSÉ MÁXIMO GARCÍA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El suscrito, José Máximo García López, y los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en 
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, en ejercicio de las facultades que confieren los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 76, numeral I, 
fracción II, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se permiten poner a consideración de 
esta tribuna iniciativa con proyecto de decreto que reforma el quinto párrafo y adiciona uno último al artículo 81 de 

la Ley General de Salud. 

Exposición de Motivos 

El desarrollo de la medicina en el campo de las especialidades siempre ha contado con un amplio campo de retos 
para los médicos cirujanos y en esa tarea lograr un estándar de excelencia en la calidad de los conocimientos al 

servicio de la vida humana. 

Un caso de sendos debates es el relativo a las normas aplicables a los médicos especialistas que tienen el deber de 
certificar sus conocimientos y habilidades en términos de los artículos 81 y 272 Bis de la Ley General de Salud 

ante grupos colegiados para ejercer sus funciones con pleno consentimiento de la Secretaría de Salud, sin que esta 
autoridad sanitaria en los hechos intervenga en nunca etapa de la evaluación y certificación. 

En diversos foros se ha dicho que la revisión a que se someten los médicos cirujanos no se sujeta a los términos del 
cumplimiento de las normas de educación superior o estándares de criterios de conocimientos de sanidad 

académica, que los profesionales cumplieron previamente para obtener la cédula profesional y grado académico de 
especialista en armonía con lo previsto en el derecho humano de acceso a la salud y libertad de trabajo. 

No debemos olvidar que si bien es legítimo el proceso citado, en su operación no se hace legal, justifica su 

existencia como una respuesta ante la necesidad de regular que quienes se ostentan como profesionales de los 
servicios de suministro de productos para adelgazar, intervenciones para producir engrosamientos corporales o 
cosméticos mediante sustancias hormonales, en las que están involucrados los cirujanos plásticos, se practiquen en 

establecimientos o unidades médicas de probada ética, por quienes sí cuenten con las licencias sanitarias necesarias 
para preservar la salud e integridad de los consumidores, pero en los hechos, ya que genera una dinámica de 

eventos ajenos a estas metas en perjuicio de los profesionistas en el campo de la medicina que no están afiliados a 
tales organizaciones. 

Es una realidad la existencia de personas morales de especialistas encargadas de certificar a los médicos cirujanos 

plásticos del ramo estético para ejercer sus funciones, y que al no estar vinculadas a la Secretaría de Salud han 
desempeñado tareas prácticamente de autoridad cuando en realidad solo tienen la misión de coadyuvar a las 
autoridades para que los cirujanos hagan su trabajo de manera eficaz y haya un control de los eventos quirúrgicos 

en que intervienen para detectar a los médicos usurpadores o bien sean responsables de fraudes cometidos a costa 
de la salud o vida de sus pacientes. 

Pero hay un segundo entorno de esta dinámica que abrió la puerta a las prácticas abusivas y restrictivas a 

profesionistas por parte de los que pertenecen a los grupos certificadores que usan su cuota de poder para 
manipular, monopolizar y mermar las oportunidades del mercado para favorecer a un grupo, perjudicando a los 
demás con igual o mayor capacidad profesional sólo por el hecho de no pertenecer a su gremio. 

Estas acciones, por otro lado es cierto trajeron un control al campo de vigilancia de la función de la cirugía estética 

frente a los charlatanes, pero permitió se ejerza un filtro para que muchos especialistas que resultan calificados ante 
las autoridades universitarias y del ejercicio profesional sean responsables de la emisión de resultados opuestos a 



 

 

las aptitudes y conocimientos reales, limitando su campo de desarrollo profesional con serios conculcamientos a 

sus derechos de libertad de profesional a los que acuden ante estos órganos colegiados por la necesidad y la 
obligación que la ley les impone de certificarse, en tanto estos en una práctica monopólica de emisión de veredictos 
solo dan fallos en favor de los profesionistas que desean. 

Es cuando surge la necesidad de fomentar un deber de que emitirse un ordenamiento legal que fomente el respeto a 

la norma constitucional basada en los principios de salvaguarda de los derechos humanos, el fomento al desarrollo 
cultural, económico, e intelectual en la salud y brindar el equilibro a los factores que garantizan el derecho al 

ejercicio profesional igualitario mediante un exclusivo cumplimiento de los requerimientos académicos de una 
patente evaluada por las autoridades educativas que se prevé en la Ley General de Profesiones, y la certificación no 
sea una herramienta para limitar el acceso al mercado médico, sin corran el riesgo de ser descalificados con la 

ausencia de un visto bueno de la Secretaría de Salud, la cual en este proceso también debe intervenir. 

En forma adicional, las organizaciones involucradas deben alternar en la realidad a través del control de la 
autorización de la práctica profesional basada en una práctica bipartita que elimine las posibilidades de que los 

documentos expedidos por una autoridad educativa como el título y la cédula profesional sean los elementos que 
lleven al libre, legítimo e igualitario ejercicio profesional. 

Los representantes populares debemos respaldar el libre acceso al derecho a la protección la salud que el Ejecutivo 

federal emprende en sus actos de conducción de la administración pública con ordenamientos de verificación de 
servicios, tanto los ofertados como los realizados mediante el cotejo de títulos y cédulas profesionales que con esta 
reforma los artículos 81 y 272 Bis de la Ley General de Salud en forma adicional promoveremos la igualdad en un 

amplio marco de bilateralidad orientaremos el progreso científico, con respeto del derecho de los particulares como 
las universidades e instituciones superiores ya que quedan subrogadas en los hechos al cumplimiento de normas 

que en amén de la jerarquía de leyes deben ser erradicadas las prácticas de corrupción de la profesión. 

Se considera idóneo obligar a que la exigencia de contar con un documento denominado certificado como sucede 
en el texto actual, no sea una condicionante para que los estudios sean demeritados por una certificación que no 
esté orientada a cumplir con estándares dictados por la propia Secretaría de Salud a fin de que los derechos al 

ejercicio profesional aprobados en un plan de estudios, las habilidades del receptor para obtener el reconocimiento 
de validez oficial de los estudios como lo marca el artículo 54, sean avaladas con las autoridades sanitarias de 

supervisar la emisión de certificados, sin contravenir los documentos expedidos y funciones como dictan los 
artículos 60 de la Ley General de Educación, 79 y 95 de la Ley General de Salud, y 1, 2, 5, 9, 12, 13, 21, 23 y 25 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, y a través de este esfuerzo legislativo de aprobar la 

presente reforma propuesta hemos de lograrlo. 

Resolutivo 

Único. Se reforma el quinto párrafo y se adiciona uno último al artículo 81 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

Artículo 81. 

... 

... 

... 



 

 

Para la expedición de la cédula de médico especialista las autoridades educativas competentes solicitarán la 

opinión del Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas, dicha opinión deberá estar 

avalada por la Secretaría de Salud. 

La Secretaría de Salud garantizará que el proceso de certificación y recertificación de especialidades 

médicas, se realice con plena transparencia, certeza e igualdad, para lo cual emitirá los lineamientos 

correspondientes, en los cuales deberá considerar, entre otros, los mecanismos e instancias para resolver las 

inconformidades que se presenten al respecto. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Secretaría de Salud emitirá los lineamientos a que se refiere el presente decreto dentro de los 180 días 

siguientes a su entrada en vigor. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2016. 

Diputado José Máximo García López (rúbrica) 
 


